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Vértlc§ 1 '" .:.•..••.
Vértice 2 ••.•• : ..••.•
VértIce 3 ••. '" •.....
Vértice •.•• '" .... ,.

Longitud

2" l5lI' 00" Oeaio
20 .S' 40" Oeste
ZO 48' 40" Oeste
2° 55' 00" Oeste

LaUtud

42° sú·,OO" Norte
42" SD' 00" Norte
142° 55' 40" Norte

, 42" 55' 40'~ Norte

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA YALIMENTACION

El perímetro así definido delimita una superficie de 63 cua
driCulas mineras.

Madrid. 20 de noviembre de 1984.-El Director general. Juan
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla.

El perímetro asi definido dellmita una superficie de 1315 cua
driculas mineras.

Madrid, 20 de noviembre de l084.-EI Director pneral, Juan
Manuel Kindelán Gómez de BoniBa.

El petimetra asi definido delimita una superficie de 190 cua
driculas mineras.

Madrid, 19 de noviembre de 19M.":""""El Director general, Juañ
Manuel Kindelán Gómez de Bonilla

Se toma como punto de partida el de. intersección del meri
diano 70 'lA' 20" Oeste oon el paralelo (20 22' 40" Norte, que
corresponde al vértice 1.

Area formada por aroos de meridiano. referidos al de Green
wich, y de paralelos determinados por la unión de los siguientes
vértices, expresados en grados sexagesimales: ,
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2 ORDEN de 13 de noviembre de lS84 por la qU8 '8
95 declara comprendida 'en .zona d8 preferente locali~

.zación tndustrta-l agrana la Putalacwn de tanques
rSfrlgerantell de leche en origen en vartas 10eaUda
des de Valladolid 'Por .tete glU'l4deros de Va.lladolid.

Ilmo. Sr.: De conformidad cian' la propuesta: elevada por esa
Dirección General sobre petición form~a ,por si"tR ga~aderos
de Valladolid para acoger la instalacl0n'-ie tanqlles refrigeran·
tes de leche en varias localidades de .Valladolid a los bene
ficios previstos en el Decreto 239211972, de 18 .de e.gosto, labre
industrias agrarias de interés preferente, 9f'gún log crlterlo~ ~e
la Orden ministerial de Agricultura y Pesca de 30 de ]uho
de 1981,

Este Ministerio ha resuelto:

Uno.-Declarar lainstalaci6n de ocho ,tanqU-4d de refrig~
ración de. leche en origen en varias localidades da ValladolId

ORDEN de '1 de nO'Y~embre de 19B4 por la que
se considera tnclutda en zona de prefer:ente lorrz
Uzactón industrial agraria a la modificación de tres
centros de mantpulación de productos hortofrut:,
colas a realizar por .Juliano Bonny Gómez, 80
ctedad Anónima_, en los t~rminos municipales de
Gdldar, Ingenio JI Santa Luda de Tirajana. 'Las
Palmas) y Be aprueba BU proyecto.

Ilmo. Sr.: De conformidad con la propuesta elevada por esa.
Dirección General de Industrias Agrarias y Alimentarias sobre
la 'petició!l formulada por la Empresa ..Juliano Bonny GÓmez.
Sociedad Anónima_, para modificar tres centros de manipula
ción de productos hortofruUcolas en los términos municipal"'s
de Gáldar, Ingenio y Santa. Lucía de Tirajl:i.na (Las Paimas).
acogiéndose a los beneficios previstos en el Decreto 2392/1972,
de 18 de agosto; Real Decreto 2613/1979, de 5 de octubre, y
demás disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Mi~isterio ha tenido a bien disponer:

Uno~- Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la modificación de los centro,:; de manipu
lación de productos hortofrutfcolas en los términos municipales
de Gáldar, ,.Ingenio y Santa Lucía de Tirajana (Las Palmas),
de las que es titular la Empresa .Juliano Bonny Gómez, So
ciedad Anónima-, al amparo de io dispuesto en el Decreto 2392/
1972, de , de agosto y en el Real Decreto 2613/1979, de 5 de
octubre.

Dos.-Conceder a la citada Empresa para tal fin, los bene·
ficios solicitados aún vigentes, entre los relacionados en el ar
ticulo tercero y en el apartado uno del articulo octavo del De
creta 2392/1972, de 18 de agosto, en la cuantía máxima qUe en
los mismos se expresan, excepto el relativo a expropiación
forzosa, que no ha sido solicitado.

Tres.-Aprobar el proyecto técnico presentado para la modifi
cación industrial de referencia, con un presupuesto_de 23.750.000.
pesetas, a efectos de subvención y de preferencia en la obten
ción de crédito oficial. .

Cuatro.-Aplicar para dicha modificación una subvención
eq'uivalente al 10 por 100 del presupuesto que se aprueba, la
cual alcanT,aJ'é" como máximo, la cantidad de dos millones tres~
cientas setenta y cinco mil (2.$15.000) pesetas, con cargo a la
aplicació.l presupuestaria 21.09.771 del ejercicio económico de
1984. Programa 223 (Industrialización y Ordenación Agroali.
mentariaJ. , .

Cinco.-Conceder un plazo' hasta el dia SO de noviembre de
1984 para que la Empresa beneficiaria justifique las inversiones
efectuadas 1m la reallzación de las obras e instalaciones pre·
'vistas en el proyecto que se aprueba, y realice la inscripción
en el oorrespondieñte Registro de Industrias Agrarias y Ali·
mentarias.

Sels.-Hacer saber que en caso de posterior renuncia a los
beneficios otorgados o incumplimiento de las condic.iones esta
blecidas para su disfrute, se exigirá el abono o remtegro, en
su caso,de las bonificaciones o subvenciones ya' disfrutadas.
}. este fin, quedarAn afectos, preferentemente a favor del Es
tado los terrenos o instalaciones de la Empresa titular por el

\ importe de dichos beneficios o subvenciones, de conformidad con
el articulo 19 del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Lo que comunico a V. l. paralu conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid 7 de noviembre de 1084,-P. D. (Orden de 19 de fe·

brero de '1982), el Director general de Industrias Agrarias y
Alimentarias... Vicente Albero·SiUa.

Ilmo. Sr. Director general de Industrias' Agrarias y A1imenta~

rias.

Latitud

'(sO n' 00" Norte
43" 27' 00" Norte
43° U' 00" Norte
.so u' 00" Norte

Latitud

42° 22,' 40" Norte
42° 2l)' 20" Norte
42° 20' 20" Norte
42° 22' 40" Norte-

Longitud

15° 64' 00" Oeste
lio "-9' 00" oeste
lit 49' 00" oeste
15' M' oo"Oeste

r ..· 20" Oeste
r ..· 20" Oeste
70 4:7' 20" Oeste
70 "7', 20" Oeste

Longitud

VértlC§ 1 ... '" ••••••
Vértice a ••.••....•••
Vértice a ••. '" •••••.
Vértice" ;.__...., ...

Vértice·1 , .
Vértice 2 ..• '" , .
Vértice 3 '" .
Vértice 4 .
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RESOLUCION de 19 de noviembre de 1984. de la
Dirección General de Minas. por la que se publica
la inscripción de propuesta de reserva provisional
a favor del Estado, para investigación de carbón.
en un drea denominada .Lañoa del Camino., com~
prendida m la provincia de Orenss.

En aplicación de lo dispuest.o por el articulo 9,°, 1, de la
Ley 22/1973. de 21 de julio, de Minas. se haoe público que se
ha practicado el dia 18 de noviembre de 1984 la inscripción
número 213 en el libro-rElgistro de la Dirección General, de
Minas, correspondiente a la petición presentada por el Instituto
Geológico y Minero de España, sobre propuesta para la decla
ración de zona de reserva prOVisional a favor del Estado, para,
investigación de carbón, en el área que se denomin~á ..Laf'J.oa
del Camino-, comprendida en la provincia de Orense, y cuyo
perímetro definido por coordenadas geOgráficas se designa a
continuación: I
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BESOWCION de 20 de noviembre.de 1984, de la
Direccwn General de Mtnas. por la que S8 publtca
la tnscrtpcwR. de propuesta de ·reserva provt3tonal
a favor del Estado, para trwesttgación de carbón.
en ·un área denominada ..Llanera-. comprendida
en la p rovincta de Oviedo.

En aplicación de 10 dispuesto por el articulo 9.°, 1, de 1&
Ley 22/1973, de 21 de jullo, de Minas, se hace públlco que se
ha practicado el dia 16 de noviembre de 1964 la 1n&cr1pción
número 214 EtD el libro~:reglstro de la Dirección General ae
Minas, oorNspondJente a la petición presentada por el Instituto·
Geológico y Minero de Espada, sobre propuesta para la decla
ración de zona de reserva provisional a favor del Estado,para
investigación de carbón, en el área que se denominarA. ..Llanera_,
comprendida en la provincia de Oviedo, y 'cuyo perímetro defi
nido por coordenadas geográf:eas se designa a continuación:

Se toma oomo punto de partida el de intersección del meri
diano 50 5=4:' 00" Oeste con el paralelo "3° 27' 00" Norte, que
corresponde al vértice 1.

Area formada por arcos de meridiano, referidos al d(' Green
wlch. y de paralelos determinados por 1& unión de los siguientes

.vértices, expresados en grados sexagesimalea:
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por s:ete ganaderos de Valladolid compl'tmdJda In zona de
preferente localización induatrt&l acraria. deflDids ea la Orden
ministerial de- Agricultura 1 PelC& de 30 ele tullo- de- 1&81 a 108
efectos de· lo que -dispone 1& Ley 1J2/19ea, de a de diCIembre,
y según la normativa del Decreto 2853/1964. de 8 de septiembre.

Dos.-De los beneficios seftaJ.ados en loa artfcul,,¡ 3 o ., 8.° del
Decreto 239211972, de 18 de agosto, sobre industr~a8 agrarias
de interés preferente, conceder UJia subvención de 216.000 pese
tas, aplicada ft, una inversión de 3.232.410 peaet&s, y cUya dls~
tribución entre los sifte ganaderoe _sol1c1ta.Dtea .1· incluye en
el anexo de esta Orden.·

Esta subvención se pagará oon cargo • la apUoación presu
puestaria 21.09.771 del presupuesto de 1984, programa 223 Undus
triaJ¡.ución y Ordenación Agro-Alimentaria):

Tres.~ adoptarion 1.. medldeo pertinentes p&t'& que quede
garantizado el cumplimiento de 1& obUgac16n impuesta por el
articulo 18 del Decteto 2853/1964., de 8 de septiembre.

Cuatro.--Con""""" un p1azo hasta el 111 ~ noviembre de 1OB4
para terminarla instalación de los tanques, que deberán. &Ju&
tarae a la documenta.el.ón presentada..

1.0 que comunico a V. 1, p&r& su conociJíLiento y efectos.
Modrtd. 13 de IlOviembre de 1llM.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 1982), el Director general de Industriaa. Agrariu. .,
Alim.-ent-.riae. Viaente Albero Silla...

Ilmo. 51'. DIrector general de Industriaa: Agrarias y Alimenta
rias,

Nllmero
de Peticionario

orden

1 Juventino Ramos Hurtado~..
2 Luis Nieto Barragán o •• o •••••

3 Antonio Pa.drones Nieto .
4 Felipe Careta Jara .
5 Eduardo Nieto Dfaz ...
6 Quiterio Hern8.D.zanz Martín
7 Marcelo Vegas Luquero

ANEXO QUE SE CITA

Provincta de Valladolid

DHI Loéalldad

12.183.368 La za.rza o ••

12.263.485 La zarza. .
12.313.828 La zarza .
12.289.4<M La zarza .
12.305.318 La·zarza. .
12.1~660 lscsi" ... ,.. ... ... ...
12.309.609 Honcatada

Total .

Tanques

lnveni6n Subvención
eapact· pesetu pesetaa

Número dad
il"..

• 300 396.600 37.000
1 330 380.300 ".000
1 <.o 415.850 207.000
1 <.o 415.850 37.000
1 <.o 415.850 37.000
1 1.000 603.980 ".000

. 1 1.030 603980 42.000

8 3.980 3.232.410 216.000

296 297ORDEN de 14 de noviembre de 1984 por la que
88 considera incluida en zona de preferente locali
zación industrial agraria. la in..talaCíón ds una. c8rJ.
tral hortofruttco1.a a realt:wr por dOn Je8~ Vidal
Marqu.é. 8n Sagunto (Valencia), :Y se aprueba
su anteproyecto,

Ilmo. Sr. De oonformlda.d con la propuesta elevada por
esa Dirección General de lridustrias Agrarias 'i Alimentarias
sobre la petición formulada por don Jesus Vidal Marqués para
instalar una cent.raJ. hortofrutfcola en Sagunto lValencia). aco
giéndose & los beneficios previstos en el Decreto 2748/1983, de
28 de septiembre, y demás disposiciones dictadaa para su eje-
cución y desarrollo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno.-Declarar incluida en zona de preferente localización
industrial agraria a la iDstalación de una C'.t:D.tral hortofrut1~
cola en Sagunto (Valencia). de la qUe es promotora la Em
presa individual de don.. Jesús Vid&1 ·Marqués ar amparo de lo
dispuesto en el Decreto 2748/1983, de 28 de septiembre.

Dos.-Con.ced6J" a la citada Empresa, para tal fiD, los be
neficios solicitados, entre los rela<:ionad08 en el articulo 5.° del
Decreto 2748/1983, de 28 de septiembre, en ia cuanUa máXima
que en los mismos S8 expresan; excttpto el relativo a expropia~
ción forzosa, que no ha sido soliCitado. .

Tres.--;C;Obceder un plazo de seis meses para que la Em~
presa peticionaria presente el proyecto técnico correspondiente'
a la instalación Industrial propuesta. asi como la documenta
ción justificativa de la disponibilidad del tercio de la inversión
p.ropuesta. Este plazo contará a partir de la fecha de publica
Cla n de esa Orden en el .Boletín Oficial del Estadoa.

Cuatro.-Hacer reserva sobre proposición y cuantía máxima
de la subvención, en tanto no sea presentado y analizado el
proyecto técnico antes mencionado.

Cinco.-Hacer saber que, en ca,so de posterior renuncia a
los ben~ficios otorgados, o incumplimiento de las condiciones
establecidas para su disfrute, se exigirá el abono o reintegro,
en su caso, de las bonificaciones o sUDvenciones ya disfrutadas.
A este fin, quedarán afectos, preferentemente a favor del Es~
tado los terrenos o instalaciones de la Emprésa titular por el
importe de. dichos beneClctos o subvenciones, de conformidad
con el articulo 19 de! ~~to 2853/1964, de 8 de septiembre.

L~ que comuniooa V. I. para' su COnocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1.
Madrid, 14 de noviembre de 1984-.-P. D. (Orden de 19 de

febrero de 19821, el Director general de Industrias Agrarias y
AlImentarias, Vicente Albero Silla. .

Ilmo. Sr Director general de Industrias Agrarias y AUmenta
rias.

ORDEN de 16 de noviembre de 1984 por la que
se declara incluida en zona de preferente locali.ca
ción industrial agraria, la ampliación de la bodega
de elaboración, crianza )' envasado de vincu, de
la Sociedad .Bodega Cooperativa Sindical Agraria
San Valero,., de Cariñena (Zaragoza). sita en dicha
localidad, )' se aprueba el correspondiente proyec~
to téCnico.

Ilmo. Sr,: De conformidad con la propuesta elevada por esa
Dirección ~neral de Industriaa Agrarias y Alimentarias sobre
la petición formulada por la Sociedad .Bodega Cooperativa Sin
dical Agraria San Valero,., de Cariñena (ZaragozeJ. para la
ampliación de su bodega de elaboración, crianza y envasado de
vinos, sita en dicha localidad, acogiéndose a los· beneficios pro
vistos en el Real Decreto 63411978. de 13 de enero, y demás
disposiciones dictadas para su ejecución y desarrollo.

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Uno. Declarar inclUida en zona de. preferente localización
industrial agraria la ampliación de la bodega de elaboración,

I crianza y envasado de vinos, sita en Cari.dena (Zaragoza), de
la que es titular la Sociedad .Bodega Cooperativa Sindical Agra.
ria San Valero-, de Cariñena (Zaragoza), al amparo de lo dis·
puesto en el Real Decreto 634/1978, de 13 de en.ero.

. Dos. Conceder a. la citada. Sociedad para tal fin, los bena. .
ficios aún vigentes. entre loa relacionados en el articulo 3,
y en el apartado 1 del articulo 8. 0 deol Decreto, 2392/1972, de
18 de agosto, en la cuantía máxima. que en el mismo se ex
presa. excepto el relativo a expropiación forzosa, que na ha
sido solicItado.

Tres. Aprobar el proyetco técnico presentado para la am~
pliaclón Industrial de referencia, con un presupuesto de pe
setas 34.165.335, a efectos de subvención '1 de preferencia en la
obtención de crédJto oficial.

Cuatro. Asignar par dicha mnpliación, una subvención equi
valente al 115" por lOO del presupuesto qU8 se apru&ba. la cual
alcanzará como má)cimo la cantidad de cinco millones ciento
veinticuatro mil ochocientas (5.124.800) pesetas, con cargo a la
aplicación presupuestaria 21.09.m del ejercicio económico de
19&4, programa 223 industrialización y ordenación agroalimen.
taria,

Cinco. Conceder un plazo basta el dia 31 de diciembre de
1984, para que la Sociedad beneficiaria justifiqu& las inversio
nes efectuadas en la realización de las obras e instalaciones.
previstas en el proyecto que se aprueba y realice la inscrip-· ..
ción en el correspondiente Registro de Industrias Agrarias y.
Alimentarias.. .

Seis. Hacer saber que en caso de posterior renuncia a 101
beneficios otorgados o incumplimiento de las condicionu. es
tablecidas para su disfrute, g.e exigirá el abono o reintegro, en
su caso, de. la. bonificaciones o subvenclones ya disfrutadas.
A este fin. quedarán afectos preferentemente a favor del Estado


